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DECRETOMJMTXO OOOTDE AGOSTO 25 DE ,tr:25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE GASTOS DEL DEPARI'AMENTO OEt QUIUO\O PARA LA VIGENCIK

FtscAL 2023"

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, DE
CONFORMIDAD A LA RCSOLUCIÓru NO. 05630 DEL 17 DE AGOSTO DE2023.

En ejerctcio de las facultades que Ie confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacicnal No. I 1 1 de l9g6 en su artículo g2 y la ordenanza No

022 de agosto 31 de2014 c1 :rrrs artícuros gg y 92, la ordenanza No. 01g de2022y,

CONSIDERANDO

a) Que la constitución politica de colombia en su artículo 305, hace alusión a las
-lribucror,es del Goberr,ador. e indicó en el r¡umeral 2" co¡no una de ellas, la de,,Dirigir
'y' caordinar la acció¡t adn:tt¡istrativa ccl departamento y acluar en su nombre como
gestor y prontotor del desanollo integral de su tenitoio, de conformidad con la
Constitución y las leye s".

b) Qrre el Decreto Nacionai I'ic;. -i 11 c.lr: 1g96 "por el cual se contpiran la l_ey 3g de 1ggg,n i-ey 179 íle 1994 y lit Lcy ?25 cre 1995 ouc conforma, er estarrtc orgánico det
presupuesto" en su ariüulo il2 estai-¡tece que, "l-a disponibilir.lad ce tos irgiresos de /a
Nación para abir lo: cré(titos adicionales al presupuestc será ceft¡ficacla por el I
conl.ador genarai. [:t) ir cítso de los rngresos rJe /os establecimientos ptibiicos Ia
rlr.spcll t!.i[j¡¿1¡J¿1 ¡xtr e:i jele de ¡tresupuesto o luÉt-t haga sus veces La
,:t :p!.^ Iuar los trasi¿:tcs n)s¿./ ¿igsi¿¡ies sera
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DECREIO Nú,trRO m9r1 A@STO 25 DE2ü2f

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN IRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GE'VERÁL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutND¡o pARA LA vtGENctA FtscAL 2023"

de estr¡s acfos será env¡ada a la Secretar¡a de Hacienda del DeparTamento cot¡ el fit-t

de que se efectúen /os aTusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

d) Que la Ordenanza No. 022 del 3l de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca
def certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ceftificado de

/ disponibilidad para efectuar traslados presupuesla/es en el presupueslo del secfor
central del Depaftamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secrataría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho certificado será expedido ¡:or el
jefe de Presupuesto o quien haga sus veces".

e) Que la Honorable Asamblea Deparlamental expidió la Ordenanza No. 019 del 05 de

diciembre de 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO

¡ GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND1O PARA LA VIGENCIA F/SCAI
2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CIAS/FICA EL GASTO".

0 Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 00954 del 19 de dictembre de

2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESIO GENERAL DEL

I DEPARTAMENTO DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SF
DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA Ft GASIOS",

g) Que de conformidad al artículo décimo cuarto de la Ordenanza No. del 19 de

diciembre de 2022, se hizo alusión a los cambios en e¡ Plan Operativo anual de

inversiones - POAI, e ¡ndico lo siguiente:

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO" Los cambios del Plan Opcrativo Anual de lnvers¡oncs de

la vigencia podrán efectuarse med¡ante Acto Admin¡strativo, s¡empre y cuando no alleren

,.. el valor total de la lnversión aprobado para cada ttnidad eiecutora y contarán con la

autorizac¡ón previa de la Secretaria de Planeación Depaftamental y con /os sa/dos

disponibles en el Presupuesfo de Gaslos. 
r

I
h) Que la Secretaría de Familia, por medio del oficio No. S.F.100,202.02 - 01081 del 23

de agosto de 2023, sol¡c¡ta traslado presupuestal en aras de dar cumplimiento al

proyecto con código BPIN No. 2020003630102 denominado "lmplementación cle Ia

política pública de juventud en el Depaftamento del Quindío", por Lrn valor de TRECE

MILLONES DE PESOS M/Cte. ($13.000.000,00); respetando la destinación dc los

recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de

este Decreto).

i) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría

contracreditar recursos por valor TRECE MILLONES
($13.000.000,00); en el s¡gu¡ente rubro presupuestal:

SECRETARIA DE FAMILIA

RUBRO NOMBRE

de
DE

Familia, reqr.riere

PESOS M/Cte.

VALOR

0316 , 2 3.2.02.02.009.00 00 00.4102038.102.91119 - 20 $ '13,000,00Otros servicios de la admin¡strac¡ón
pública n.c.p. =

0.00 
I
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DECRETONÚMERO OoST¿AGO§TO X)DE,trz5

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN IRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GEA,'ER.AL DE 6ASTOS DEL DEPARIAMENTO DEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023'

j) Que, para realizar el traslado presupuestal, la secretaría de Familia, requiere acreditar
recursos por valor de TRECE MTLLONES DE PESOS M/Cte. ($13.000.000,00); en et
sig uiente rubro presupuestal:

SECRETARIA DE FAMILIA

NOIVIBRE VALOR

10316 2 3.2.o2.o2 006.o0.oo.oo 4i 02038.102.63391 - 20 Servicios de catering para eventos l$ 13,ooo,ooo.oo

k) Que la Jefe de Presupuesto de Ia Dirección F¡nanc¡era de la Secretaría de Hacienda,
certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en los rubros a contracred¡tar
el dia 25 de agosto de 2023, esto, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo g2
de la Ordenanza No 022 del 31 de agosto del 2014.

l) Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el dia 25 de
agosto de 2023, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establecido por el articulo Bg inciso 2" de la ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.

m) Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió concepto favorable del rubro
a contracreditar mediante oficio No. s.p.p c 74 40.01-00823 del 22 de agosto de
2023, lo anterior con el fin de realizar el traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la ordenanza No 022
del 31 de agosto del 2014.

n) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador Encargado del Departamento del euindío

DECRETA

ARTicuLo PRIMERo: contracred¡tese en el presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Ordenan za No. O1g ,,del 05 de diciembre de 2022, ta suma de TRECE MILLONES DE pEsos M/cte.
($13.000.000,00) en el siguiente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0316 SECRETARTA DE FAMtLtA

RIJBRO NOMBRE VALOR

--,{&=Bw
W*^-L"uru^*

@"U.a;*

t

0316 - 2
0316 - 2.3
0316 - 2.3.2
0316 - 2.3.2.02
0316 2.3.2.02.O2

Gastos
lnversión
Adqu¡s¡ción de b¡enes y servicios
Adquis¡c¡oncs dtlercntes de activos
Adquisic ión de scrvicios
Servic¡os para la comunidad,
sociales y pcrsonales
Servic¡os para la comun¡dad,
soc¡alcs y personales
Scrvicios pa¡a la comunidad,
sociales y persoñales

s 13,000,000.00
s 13,000,000.00
s 13,000,000.00
$ 13,000,000.00
s 13.000.000.00

$ r 3,000.000.00

$ 13,000,000.00

0316 . 2.3.2.02.02.009

0316 2.3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0

03'l 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00 $ 13,000,000.00

lIEXL



0316 - 2.3.2.02.02.009.0 0.00.0 0

031 6 - 2.3.2.O2.02.009.00.00.00.41 02038

0316 - 2
0316 - 2.3

DECRETO NÚMERO 0og¿ A@STO 25 DE2G25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN ÍRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENÍO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

comun¡da .,1
ssociales y personales

Scrvicios d¡r¡qidos a la atcnc¡ón d
niños, niñas, adolcscentes
jóvencs con enfoquc pedagógico s 13,000,000.00

Itr-imucaor.colo¡,cn

¿¿Q,b,áb

81,b",.¿r,,

N9MERE
Servicios para la

c
v
v
a

o3't6 - 2.3.2.02.02.00 9.0 0.0 0.0 0.41 0 2 0 38. 'l 0 2 $ 13,000,000.00

\
0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4'102038.102.91 1 19 - 20 s 13 000,000.00

ART¡CULO SEGUNDO: AcredÍtese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindio de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Orde¡anza No 019

del 05 de diciembre de 2022, la suma TRECE MILLONES DE PESOS M/Cte.
($13.000.000,00); en el siguiente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0316 SECRETARIA DE FAMILIA

RUBRO NOMBRE YALqR

restaurat¡vo encaminados a I

inclus¡ón soc¡al
lmplementac¡ón de la política
publ¡ca de juventud en el
Departamento del Qu¡ndio.
Otros servrcios de la adm¡nrstracrón
públ¡ca n.c.p.

Gastos
lnversión
Adquis¡ción de b¡enes y serv¡c¡os
Adquisiciones diferentes dc activos
Adquisición dc scrv¡c¡os

0315 - 2.3.2
0316 - 2.3.2.02

y d¡stribución; 
I

$ '13,000,000.00

$ 13,000,000.00
$ 13,000,000.00
§ 13,000,000.00
$ 13,000,000.00

s 13,000,000.00

$ 13,000,000.00

§ 13,000,000.00

$ 13,000,000.00

$ 13,000,000.00

0316 - 2.3.2.02.02

0316 - 2.3.2.02.02.006

0316 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 6.0 0

031 6 - 2.3.2.02.02.006.00.00

0315 - 2.3.2.02.02.O0 6.00.00.0 0

o316 - 2.3.2.02.02.00 6.0 0.0 0.0 0.41 0 2 0 38

031 6 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.41 02038.'t 02

lJ

C omcrc ¡o
alojamiento; servic¡os de suministro
de com¡das y beb¡das; servic¡os de
transporte; y serv¡c¡os de
d¡st.ibución de electr¡cidad, gas y
agua
Comercio y d¡stribuc¡ón;
alo.¡amiento; servicios de sum inistro
de com¡das y bebidas; serv¡c¡os dc
transporte; y serv¡c¡os de
d¡stribución de electric¡dad, gas y
agua
Comerc¡o y d¡str¡buc¡ón;
aloiamiento; servicios de suministro
de comidas y beb¡das; serv¡cios de
transporte; y servic¡os de
distr¡bución de electr¡cidad, gas y
agua
Comerc¡o y distr¡buc¡ón;
alojam¡ento; serv¡c¡os de sumin¡stro
de comidas y bebidasi servicios de
transporte; y servic¡os de
distr¡buc¡ón de electr¡cidad, gas y

lagua
lservic¡os d¡rigidos a la atención de I

niños, n¡ñas, adolescentes y
jóvenes con enfoque pedagógico y
restaurat¡vo encam¡nados a la
¡nclusión social
lmplementac¡ón de la polit¡ca
púb¡ica de juventud en el
Departamento del Qu¡ndío
Scrvicios de catering para evcntos

RUBRO

0316 2 3 2.02.02 006.00.00.00.4102038.102.63391 - 20

$ 13,000,000.00

$ 13,000,000.00
I
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DECRETO NÚMERO MST¿ACOSTO 25DE 2O2J

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL OEPARTAMENTO OEL

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023''

ARTlcuLo TERCERo: Er Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armenia Quindío, a ros veinticinco días (25) del mes de agosto de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

?- r, u-.-
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JULIAN MAURICIO JARA MORALES
NA D o R E N c A RG A DO D E L D E pA RrA rvr e ru p e r_ ou I N D I g-}

Aprobó Eugen¡a Londoño Giraldo / Secretaria de Hac
Aprobó 1.. Urs Alberto li incón Quintero/ Secretario dc planeación
Revasó Elena Andrea Ca¡cedo Anas / Director¡ Flnañc¡era / Secrela crcnda

Revisó y Elaboró Pacla L,r¡be Londoño / Jefe de presupuesto / Secrctaría llacienda

§
"»

evisó: lvlaria Camita Rodriguez Rendón (Componente Juridico) / Cont a / Secretana de Hacien
R
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